
 

Expediente n.º: 663/2018
Procedimiento: Premios Carnaval 2018

 CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2018/16 La Junta de Gobierno Local 

 

DON JUAN RAMÓN FERRIS TORTAJADA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HOYO DE MANZANARES (MADRID)

CERTIFICO:  Que la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria celebrada el 
día  11  de  mayo de  2018  adoptó,  dentro  del  punto  que  se  indica,  el  siguiente 
acuerdo –con la salvedad del art. 206 del vigente R.O.F:

PUNTO TRES.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ORDENACIÓN DEL PAGO 
DE LOS PREMIOS DE CARNAVAL 2018. (EXPTE. 663/2018)

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejal delegada de Cultura 
de fecha 11 de mayo de 2018, que se transcribe íntegramente a continuación:

“En  relación  con  el  expediente  CARNAVAL  2018,  celebrado   el  10  de 
febrero, consta acta en la que se recoge la participación y los ganadores en 
las distintas categorías:

 Categoría Pareja / Trío 100,00 €, 

o Premio Único: “Medivhaze”, representante Nerea García Bacelo

 Categoría Grupos 4 / 8:

o 1er.  Premio  :  “Franciscones”  200,00  €,  representante  Jorge  García 
García 

o 2º Premio :  “Liándola  para drivers” 100,00 €,  representante David 
Jiménez Rubio 

o 3º  Premio  :  “Aviadoras”  50,00  €,  representante  Inmaculada  Tera 
Santos

 Categoría Grupos +8:

o Mejor  Vestuario:  “Cofradía  de  los  Monjes  y  Plañideras”  250,00  €, 
representante Julián Iglesias García

o Mejor Coreografía: “Playa de Miliky” 250,00 €, representante Roberto 
Martín Rodríguez

o Risas y Carcajadas: “Playa de Miliky” 250,00 €, representante Roberto 
Martín Rodríguez

 Premio Ganador Carnaval 2018:

o DESIERTO

 Incentivo a la participación de grupos + de 8:

o “Cofradía de los Monjes y Plañideras” 200,00 €, representante Julián 
Iglesias García
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o “Playa de Miliky” 200,00 €, representante Roberto Martín Rodríguez

Consta en el expediente Informe de Intervención de fecha 7 de mayo de 2018 
favorable a la tramitación del expediente:

“… Se INFORMA FAVORABLE

1. La aprobación y ordenación del Pago de los premios concedidos según 
consta en el acta emitida y conformes a lo establecidos en las bases del  
concurso”

De conformidad la Ordenanza General de Subvenciones, publicada el  15 de 
julio  de  2005,  BOCM  nº  167, SE  PROPONE a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la 
aprobación del convenio en términos similares a los siguientes:

PRIMERO.- ORDENAR EL PAGO a los participantes en el Carnaval 2018, de los 
premios  concedidos  de  conformidad  con  lo  establecido  en  las  bases  de  la 
convocatoria: 

 Categoría Pareja / Trío 100,00 €, 

o Premio Único: “Medivhaze”, representante Nerea García Bacelo

 Categoría Grupos 4 / 8:

o 1er.  Premio  :  “Franciscones”  200,00  €,  representante  Jorge  García 
García 

o 2º Premio :  “Liándola  para drivers” 100,00 €,  representante David 
Jiménez Rubio 

o 3º  Premio  :  “Aviadoras”  50,00  €,  representante  Inmaculada  Tera 
Santos

 Categoría Grupos +8:

o Mejor  Vestuario:  “Cofradía  de  los  Monjes  y  Plañideras”  250,00  €, 
representante Julián Iglesias García

o Mejor Coreografía: “Playa de Miliky” 250,00 €, representante Roberto 
Martín Rodríguez

o Risas y Carcajadas: “Playa de Miliky” 250,00 €, representante Roberto 
Martín Rodríguez

 Premio Ganador Carnaval 2018:

o DESIERTO

 Incentivo a la participación de grupos + de 8:

o “Cofradía de los Monjes y Plañideras” 200,00 €, representante Julián 
Iglesias García

o “Playa de Miliky” 200,00 €, representante Roberto Martín Rodríguez

SEGUNDO.- PUBLICAR en la BDNS la convocatoria y el resultado del Concurso de 
Carnaval 2018

TERCERO.- PUBLICAR en el Portal de Transparencia en la Web del Ayuntamiento

CUARTO.- DAR TRASLADO a los Servicios de Intervención y Tesorería, y Concejalía 
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de Cultura para su conocimiento y efectos.”

En  consecuencia,  la Junta  de  Gobierno  Local,  en  el  ejercicio  de  las 
competencias  que  le  fueron  delegadas  por  el  Sr.  Alcalde  mediante  Decreto  de 
Alcaldía núm. 694/15, de 19 de Junio de 2015, delegación que fue aceptada por la 
Junta de Gobierno del Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 26 de Junio de 
dicho  año ACUERDA,  por  UNANIMIDAD de  los  miembros  presentes  en  el  acto, 
aprobar la propuesta de la Concejal delegada de Cultura en los términos en los que 
ha quedado transcrita.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y 
con  el  V.º  B.º  del  Sr.  Alcalde,  con  la  salvedad  prevista  en  el  artículo  206  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la 
presente.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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